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cías, unas posibles; ¡y-·arras .qoe~ fortosamenfe han de 
suceder. -. ~ ~ 

Contradanza es. un enlace , y desenlace de varias fi.:;. 
guras·que mugeres' y hombres forman ' bailando a un 
vivo campas , y ·estrechados ·mmuamente: )os contradnn
zistas poi lo regular son jobenes, adornados con todos 
los requisitos que cada uno crée de indi.spensable 1pre
sentacioú .para aquel acto i y estó es á propoi:cion de 
su elegancia y delicadeza de gusto: nos contentarian?os, 
como. objeto_ menos impio, que el hacer alarde de la fi
gura fuese quien los: pusiese en aquel -sitio; con· que tene~ 
m os : que ocho ; diez . , y seis , ó treinta y dos niñas 
equipadas de quanto alcance el luxo' se hacen compañe
ras del mismo .número de hombres, y asidas de las manos 
'1f brazos bailan. No es ocioso advertir que aquella interina 
union mas la suele. proporcionar la propia eleccion que el 
.nombramiento casual del bastonero. El autor del baile tan:. 
tose aplaude de mas habil quanto presehta unas más difi:. 
-eiles, esto es , enredosas figuras. Muy semejante esta con;., 
.ducta a la. de los amphiteatros romanos que sn mayor elol. 
;gio dependia deldestr~oque.cansaban las fieras: · · · ' 

No quiero apelar p~ra que de su dictamen de las con'set. 
quendas :que puéden 'seguirse;tntn"hombre te~trico áostra
hido de los negocios del bajo. orden del mundo,y.::dediddo 
.a objétos imporlantes, me rec.usarian este juez-por parcial'; 
.yo tampoco lo quiero; de humor mas jocoso he de buscarlli: 
:un petimetre de:edad de 200 á2 \años que jamas tfaY.a coñ 
~ultado las ciencias:; ni.qae· en' S'll ~dl1cacion·se le haya 
.preso de ónunodo particular lós av.isos.de sus · 
-estros, pero que teng~ un m~diano ·caudal de 1 
a este pregunto? ·Be la situa·ei61'l ; dt'Í ftStanda5 
.de cada una de las persorfas que((féj C'has 
11lgo ,bueno 6 indife.cénté d debera· sel' tri mi 
~mas o.meoos grave .a ·propórclon de kls de 
las parejas? Yo creo gue el jo~en juez contexta ~mi fabdr, 
. y para no oponerse a la razon precisamente ha de hacerlo 
.asi. El .vestido .iucita, la.e.dad~vi-vamente- infiuye ,Ja ajital-

cion, 
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